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DIRBCCION- ADMINISTRACIÓN g 
^alle del Carmen, núm̂  2 9 , princIpaSo 

Teléfono núm, 2.549o

VENTA DE EJEMPLARES". 
3/llnltterlo de la Qobernacidn, planta 

Número suelto, 0 ,66e

G A C E T A  DE  M A D R I D
S - U M A M . Í O '

F s s r te  © ñ c is i.

ilolsterío de Estados
Mml decreto disponisnáo qm la plma 
■ Comejero de la Embajaúa ds España en 

Farin sm  deBempmmd^a mi lo sucmivo por 
: \ tm Minuiro Fímipoimciario de .segunda 

clase ó Besidenie.—F€$gmm 659<>
Oiro mcendimido á MinÍBiro Bmidmte ■ ^ 

destinándole con esta categoria y con el 
carácfsr de Comejsm á la Embujmda-4e 
España, m  PaHSy á Ih .Bernardo Aimeida . 
p Herreros^ :‘Secrétario dú primera clase 
en la Embajada ée la NaHón cerca-del 

; M§y de Itdlia,—Fágma 659, .
Otro ié^m á Secretario d& - primera clam^ 

áBsiinéndoU con dicha m hgoria á la 
Embajada de: la Nmión, cerca del Eey de 
Italiayá D, Domingo de Im Bárm nm  y 
Lópe» MolUmdOy SBcreiario ds segunda 
clase en la Embajada de la Nación cerca 
de la Santa Sede,—Fágm m  659 y  660,

W s te r i i  i§  iraeüa f
BeaUs decretos promoviendo á la p lam  de 

Ofioial primerOy Jefe de Aémimsiración 
de primera dase, de la Dirección Gcmral 
de los Hegisiros w del Nútariudo, .é don 
Enrique Garda Herreros y José Ma^ 
ría Navarro de Palmeta, Oficiales según- 
dos derefeftdáDirección Q m eral-P ági- 
na 660.

Otro ídem á la plam  de Oficial segundo, 
Jefe de Administración delsegunda dase,

de la Dirección General den los Registros j 
, y del Notariado, á B, Jerónimo OonzáUs i 
y Mmriime, Oficial tercero, primero áe i 

. esta cíase de la -misma Dirección Qmeral, ,  ̂
Página 660,

Otro Ídem é  la plaza 'de Oficial tercero, pri~ 
mero de los de m  dase, Jefe de A iminis- 
tración de iermra címe^ de la"*- Dirección 
General de los Hegisiros y Ael Notariado, 
á D. 'Casto Barahona y Holgado, Oficial 
tercero, segundo d& los de esta clme de la . 

' m im m  Direeción. GemríbL—‘Página 660,

'da Mzñm:
Real orden cirmiar disponiendo qm úm  re- 
* . émtméas en ia forma qm se publican las 

imtruccioms para el uso de la Tarjeta 
militar de identidad y ÉMlqrizmión mili- 
tar par-a viajar. '—Fáginas^ 660 á 663,

In s tru so ió n  PúBUOá.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concur$á previo de trmla* 
do la provisión de las plazas de Catedrá^ ■ 
tico qm  se mmcionan:

De la mignatura de Francés, vacante en el 
m  .álmeHa.—Página OSB,

Db GBogmfia é Hmioria, vacante en el Ins\ 
iüutú áe BaáajúZm—Página 663 ■ ’

De Geografía é Historia vacante en el Im* 
titutq de Córdoba,—Página 668,

De Agricultura, vacante en el Imiiiuto de 
Figueras,—'Página 664,

De Física y Química, vacante en el Instituto 
de Quipúzcoa,-'-Fágina 664, ;

De Geografía é Historia, vacante en el Im- 
Ututo de Jerez.—Página 664,

De Francés, vacante 091 el Instituto de Lugo . 
Página 664,

De Literatura, vacante en el Instituto de P a -  
Imcia.—Fágna66i,

De Lepgua latina, vacante en el Instituto áq 
Pamplona,—Página 664,

De Francés, vacante en el Imiiiuto de San
tiago,—Página 664.

Registro general de la Propiedad iníe- 
lectuaL—06ra« íwacHIas en este Registro 
gmeráí durante el segundo trimeéire áél \ 
año actual,—Página 664,

-AmBxi ihm-
mM:k' ■ MnifBOTOtó0¿có. Sübashas. — ■

’ ÁBmmtmmAüiéw  Anttíi-
OIOS OFICI ALES de la Delegación de Ha~ 
cimda en Barcelona, Somedaá anónima 
San Rafael, Ranm de España {Madrid y 
la Cor uña). Sociedad Artigas y Gompa* 
ñía'y Gomisaría Regia del Canal de 
5el II.—Saktoral.

Arm o  2.®—iBiG r̂os*—CIuabros
tlOÚB DE • '

H a c ie n d a .—Dirección General del T e s o 
r o  p ú b l ic o .—Sección de Banca y  Caja 
de pepósiíos.—Estado de los efecton pú- 
biicos negociados en la Bolsa de' Oomsr 
cío de BilbíMú durante el mes de Octubre 
próximo pasado.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Ee^actdfi 
de las modiflcacioms, alteraciones, bajas, 
altas, etc., ocurridas en el Escalafón ge
neral del Magisterio corresponéimte á la 
provincia de Santander,

WSIIEIÍIII, IIL M^!SÍÍ¿?iS

S. M. el R s Y ^ n  Alfonso XlIICq. D, g.), 
S. M. la R M N A ^ñ a  V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el P ríncipe de A sturias ó In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad en 
su im portante salud.

REALES DECRETOS 
Por convenir así a l m ejor servicio, y á 

propuesta de Mi Ministro de Estado, 
Vengo en disponer que la plaza de 

Oons#jero de Mi Embajada en París ŝ ea

en lo sucesivo desempeñada por un Mi
nistro  Plenipotenciario de segunda clase 
ó Residente, que percibirá el sueldo per
sonal correspondiente á su categoría y 
15.000 pesetas anuales en concepto de 
gastos de representación, con cárgo á 
los Créditos que para aquélla se hallan 
consignados en el capítulo 3.®, artícu
lo 1.® del presupuesto vigente para el Mi- 
nisíerio de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de m il novecientos dieciocho.

'  Alvaro Figueroa.

A iiiro N sa

, En atención las circunstancias que 
I concurren en D. Bernardo Aimeida y He- 
I rreros, Secretario de prim era clase en Mi 
i Em bajada cerca del Rey de Italia,

Vengo en ascenderle á Mi Ministro Re
sidente y destinarle con esta categoría y 
con el carácter de Consejero á Mí Emba
jada en París; en la inteligencia de que 
este nombramiento correspohde al tercer 
turno, que el artículo 8.®, título 1.® de la 
ley Orgánica de las Carreras diplom áti
ca, consular y de interpretes señala al 
ascenso por elección entre los funciona
rios en activo de ia ciase inferior inme
diata.

BMo en Palacio á catorce de Noviem
bre de.mO novecientos dieciocho.

ALFONSO.€11 Mliklatro *«t
álviro Fígoeroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Domingo de las Bárce- 
nas y López Mollinedo, Secretario de se
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gunda clase en Mi Embajada cerca da la 
Santa Sede,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
prim era clase y destinarle con esta cate
goría  á Mi Embajada cerca dei Rey de 
Italia; en la inteligencia de que este nom 
bram iento corresponde al tercer turno, 
que al artículo 8.®, título 1.® de la ley O r
gánica de las Carreras diplomática, con
sular j  de in térpretes señala al. ascenso 
por ©lección entre los íuncionarips en 
activo de la clase inferior inmediata.

Fiado en Palacio á catorce de Novierñ- 
bre de m ñ  novecientos dieciocho.

MJTONSO, /

' ih a ro  f ip e ro a .

i m i o  m  m c u  I  JUSTICIA

f/ SEALÉS DBGBBT08
Vacante la plaza de ©ñcial primero. 

Jefe de Administración de prim era clase, 
do Ja Dirección General de los Registros 
y  del Notariado, por pase k ótrp cargo d© 

Cirilo Palomo y Móntai^o, que la des
empeñaba; en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 266 da la ley Hipo
tecaria,

Vengo en conceder el ascenso de esca
la, y, en su virtud, promover á dicha pía- 
iza áD^ Enrique García Herreros, Oñcial 
aegundo excedente de la misma Direc- 
«oión, ei cual continuará en igual situa
ción de excádencia voluntaria.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

. ^  Ü L F O N ga ■ 
01 Mlalstre €• Gracia 7 Jaiirtlcla,

JeséRoig jB ergadá.

Vacante la plaza de Oñcial primero. 
Jefe de Administración de prim era ^iasej 
de la Dirección General de lós Registros 
y  del Notariado, por pase á otro cargo de 
D. Cirilo Palomo y Mpntalvo, que lo des
empeñaba, y excedencia de D. Enrique 
García Herreros; en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 268 de la ^ey H i
potecaria,

Vengo en conceder el ascenso de esca
la, y en su virtud promover á dicha pla
za, á D. José María Navarro de Palencia, 
Oñcial segundo de la misma Dirección.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de m il novecientos dieciopho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia 7 Justicia,

José Eoig y Borgadá.

Vacante la plaza de Oficial segunda. 
Jefe de Administraciónjde segunda clase, 
de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, por prem oción de doñ \ 
José María Navarro de Paiencia, que la 
desempeñaba; ©n cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo 266 de la ley H i
potecada,

Vengo en conceder el ascenso de esca
la, y en su virtud nom brar para dicha 
plaza, á D. Jerónimo González y Martí
nez, Oficial tercero, prim ero de esta cla
se, de la misma Direcdon.
■ Dado ©n~Pal.acio á catorce d© Noviem

bre de m il noYeQimtOB dieciocho,
- ALFONSO,

11 Ministro de Gracia y Justicia, F"

Vacante la de Odclal tercero, p ri
mero d^ los de Clase, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, de la Dirección 
Gentf’al de los Registros y del Notariado, 
por promocióii de D. Jerónimo González 
y Martínez, que la  desempeñaba; en cum
plimiento de lo dispuesto en ©i artículo 
266 de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder ©1 ascenso de esca
la, y en su virtud nom brar para dicha 
plaza, á D, Casto Baranona y Holgado, 
Oñcial tercero, segundo de esta clase de 
la misma Dirección, en la actualidad ©n 
situación de excedente en servicio activó, 
con arregló á la décimoquinía disposi
ción transitoria del Reglaoiento general 
de 7 de Septiembre último.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho, ¡ -

' . ' A LFD H iá
II Mialistiro de Gracia y Justlcisi,

losé Roig y Berg’adá. ' .

i i i i m i o

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr..; Adaptadas las instruccio

nes para dar cumplimiento á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Agosto de 
1917 (D. O. 193), haciendo extensivo, al 
^personal de la Armada la  «Autorización 
Militar para pasaje de tropa» y «Tarjeta 
Militar de identidad», creada para uso 
del personal del Ejército por Real decre
to de 11 de Abril del referido año,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
lo informado por el Estado Mayor Cen
tral y Junta  Superior de la Armada, se 
ha servido disponer queden redactad! s 
las instrucciones para utilización en la 
formí^ que á continuación se expresa.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1918.

CHACÓN.

Instrucciones pa ta  el uso de la Tarjeta Mi
litar de identidad y Autorización militar 
para viajar.
Artículo 1.*̂  La Autorización m ilitar 

será personal ó intransferible; la usarán 
los Suboficiales, el personal de todos los 
Cuerpos subalternos de la Armada con 
categoría ó asimilación de Brigadas y 
Sargentos, Brigadas y Bargentos d© In 
fantería de Marina, Maestres, Cabos ó in 
dividuos de m arinería y tropa de Infan
tería de Marina y sus ásimiiados que se 
hallen prestando servicio activo y que

actualmente tieneil áéfeclio á viajar con 
pasaporte m ilitar.

Bi personal de los Cuerpos,suháiiérhpl 
de la Armada que^ c'bh krfSgíó á ío' úis- 

. puesto en É©ai orden de. 22'de Agosto de 
Í876,  ̂ tienen consirlomslón -da Oñciaies 
efectivos por tener graduación de Oñcial,. 
continuará'n. con el uso de la Cartera Mi- 

de identidad, con arreglo al' árticü- 
lo 5.® dei R.eal decreto de Guerra d© 11 de 
Abril de 1917, hecho extensivo á Marina' 
¡por Real decreto da 30 de Agosto de 1917 
(J0. O. núm. 193). '

Art. 2.  ̂ Al personal de la Armada en 
activo servicio" que sin pertenecer á la 
Oflcialid^ad de la miBma disfrute consi• . 
deracióh de Ofi.olal, para viajar y á los 
individuos de las clases d© marinería ó 
tropa licenciados que .posean la cruz de . 
San .Eernando, Be Ies, proveerá, en,lo su -. 
CQsivo de una Tarjeta m ilitar d© identi
dad, debiendo usar también la Autoriza- 
ción m ilitar.

Art. 3.̂  ̂ Autorización-militar para,
pasaje de los individuos á que se refie
ren los dos artículos anteriores reempla
zará á los actuales pasaportes para los 
viajas que no sean por cuenta del Esta
do en las lineas de las empresas conve
nidas ai efecto y servirá para justificar 
ante las mismas el"derecho dé sus titula
res á adquirir un billete á cambio de 
cada uno de sus talones para efectuar 
pololas inrlícadas líneas viajes á pagar 
en taquilla á precio reducido; los precios 
convenidos con las Coíapañías de loa 
FerrocamleB deí Norte, Madrid á Zará 
goza y á Al icante, Andaluces y Madrid á 
Gáceres y Portugal y del Oeste de Espa 
ña son:

Segunda clase, pesetas, 0,0225 por ki- 
I lom,0tro.'

Tercera ídem, id., 0,0175 por ídem.
Recargados con un 10 por 100 en con  ̂

cepto de impuesto de transporte, más 
0,10 por timbre del Estado, cuando la 
cuantía del billete exceda de pesetas 10.

A rt 4.  ̂ Para poder hacer uso dé la 
Autorización m ilitar es indispensablé 
vestir de uniforme, tanto al adquirir el 
billete como durante todo el viaje, con 
la sola excepción de los poseedores de la 
Tarjeta m ilitar de identidad.

Art. 5.® La Autoriza dón m ilitar ca- 
ducárá quince días después de la focha 
en que ternotine ©1 plazo de licencia ó 
permiso, coqtado á- partir de la expedi- 
ción de dicho documento.

Arti 6.  ̂ El documento de que se trata 
estará constituido por una hoja de pafeei 
de (üolor anaraojado, especial, con filigra
na dei Depósito da la Guerra de 40 centír 
níétros de largo por 10 centímetros de 
ancho, dividida longitüdinalm ehté ondas 
cuatro partes sigulentés; primera, ma
triz de siete centímetros de largo por 10 
de ancho; segunda y cuarta, cuatro talo
nes de nueve centímetros de largo por 
cinco de ancho; tercera, Autorización mi
litar, propiamente dicha, de 15 contíme
tros de largo por ló de ancho. Esta pr*
cera parte llevará en su parte superior, 
en el centro, el sello en seco del «Minis
terio de Marina», con el escudo nacional, 
y á la izquierda la inscripción «Aatori- 
zación m ilitar para pasaje del personal 
subalternó de la Armada», y á I f  dere ̂ 
cha, «N úm ero...», y q continuación és-
pacio para consignar el punto d© parddá
y á los que debe i dirigirse, asi como el 
empleo, buque, Guerpd ó dependencia, 
nombre y los dos apellidos del interesa' 
do, la concesión de la licencia ó permiso 
por el tiempo y para ei punto ó puntos 
que se concede, el lugar y fecha en que 
se expide, y firma de la  autoridad feoul- 
tada para expedirla, sello de la oflcma
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oorreíípOBdientas y por últf’íi'O, fecha ,i 
áa qü0 'cíidüCE su vaü des:. E a ai\reverso | 

'■80 Iss mBiiroc;eK>Bes para el ¿
uso do este -doaijaieBto, que se señalan | 
iií0g-í> coB el nümero Apdejaudp espacio I 
para 1-5 ñ-rma del iiitaresado. Los talones | 
ga haU,n,ia divididos C'ñda uno en dos par- f 
tes, lum de éstas, ó cajetín, quodará sieoi- 
pre fiBida á la Autorización niilitar pro- 
piamosí6 dicha, y la otra, que m  pueda 
arrancar con íiácilidad, por ir trepada ia 

'■■ Bó¡mmoíén entre aoibas paites y m tm  
los-talones 0B.tr© si, e s la  qufi Aa 'de en
tregarse ers/la estación de salida ' 4 -cam-

■ bio del billete. Estos tal0D.6s 'contienen, 
en su anverso el cajetín con ©1 número 
del talón y lugar para el sello de la esta
ción de salida, y en la otra parte su^isú- 
xnero y espacio para consignar ©1 trayec
to, los datos ;del mte.ressdo, la fecharen, 
que se extienda, elnúm ero y olas^ de» di
cho billete y el tren y fecha en' que se 
efectúe el viaje; y ai dorso, en el .cajetín-, 
espíacio para/Consignar el recorrido qu© 
corresponda al billete, y ©n ©1 talón, pro
piamente dicho, lleva la insoripdón si- 
guieníe: " i

«Este talón, que no será valedero si iio 
se presenta unido á la Autorización m i
lita»’, quedará en poder da 1a ©xpendedii- 
ría de billetes para rem itirlo ai servicio 
de la Intervención de la Compañía >

Debajo quedará lugar para estam par 
el sello del buque, Cuerpo ó depeBderioik 
á que pertenezca el interesado. La m a
triz tiene espacio para consignar ios m is
mos datos de la Autorización m ilitar 
propiamente dicha, aaí como para anotar 
la Autoridad ©n virtud de cuya orden se 

, ha expedido aquélla, y-estampar ©1 sello 
del buque, Cuerpo 5 dependencia corres
pondiente.

,Art. 7.® El Depósito de la Guerra con
feccionará cuadernos talonarios de 200 
Auíorizacíónes coo cubierta d© papel 
más fuerte, en la que se relacionarán las 

' Compañías de ferrocarriles convenidas^ 
para el uso de estas Autorizaciones.

Art. 8.® Las Autoridades de Marina, 
Gomandántes de buqués, Dependencias, 
Establecimientos y Cuerpos, pedirán di-

■ rectamani© al Estado Mayor Central de 
la Armada, mediante el pago de su im-' 
pqtte, ios cuadernos ís^ionáríos de AutiO' 
rízacíoíies militare-;^ que ■estimen necesa
rios para las atenciones de iós mismos, y 
tener siempre ri;puesto para circunstan
cias imprevistas.

Él irn porta di) cada talonario ó tarjeta 
militar de .ideric.!!.üad, se cargarán á-los 

, _ foüdos' economícps, de m aterial ó gratifi
cación de escritorio, según se trate de 
buques, Ünidades armadas. Centros ó 
dependendfts.

Art.,a.9 Todas las partes de que cons
ta la Autorízacióp midiar., sa extenderán 

, en la^ofidna dei Oomahdante del boque, 
Jefe ,dei Cuerpo Ó depeiidejacia áqae ' per,- 
tenezca el interesado, dejando por Leñar 
el número correspondiente ál documen
to, la fecha de su expedición y  ía de su 
caducidad, a^í como los tres últimos rea 
glones de los talones, cuidando da que 
vaya-escrito todo aquéllo por el misoio 
puño-ó igiivu., ciase ,de tinta, sin e.nmí6B: 
da ni rasp-:^Bura. íín el caso '«n que el-in- ■

/  teresado omga ía consideración de Ofi
cial para viajar, deberá hacerse constar 
.esta circtinsta.t)cia en ía Ao'torización mi- 
fitfer correspi./-,.:.tíent*.^^contln uaolón d e l' 
empleo, á .los ©Actos déi articulo 10 de' 
esta Real orden. '

Después ■de'hecha la ■■.operación ante- 
ñor y,'dé estampar ei seSió’deí Cuerpo ó 
Dependencia ó..biiíqi'iLé_ en el reverso de 
los talones,' se arrancará d© ia matriz 
ipara lo cual la separación irá trepada)

el docüm.©nto coo-puis talones y m  reml- 
'tirá á la ,A.?ito-''i.dad su
expedíóiorq pára. qa-e ésta, despaá-y do 
que- ©n su oficina 'm  haya regi.-:trado y 
a.üoíado en ól su número, fecha de expe* 

•’dicionyla misma en los iaioneay- la de su 
caducidad eal.ca,íada con arregloá lo que 
Be prevíea© én él-artículo ' 5;*̂ , lo devuel
va á su procr^denoia un’a- vez autorr?.a-.ha. 
E n  los'casos en que no haya de 'iitlli 
zarse ios cuati;o t 4.k)nes, m  anulará i los 
sobr^mtes en .aquella oficina por-medio 
de I t  palabra «íautiMzadoi>. Cuando se 
reciba la autoriz-ación ,en el buq.ue, Cuer 
po ó Dependencia de donde proceda, se 
harán ©n la matriz las anotaciones co 
rrespondientes. Si en el buque. Cuerpo ó 

■ Dependencia sé ofrace duda respecto á si 
se -puede obtener billete directo ó á<5uaí-' 
quier otro extremo relativo al viaje, se 
consultará eon el Jefe de la Estación-fé
rrea correspondieote, antesyde extender 
la Áuto.rlzacióii raiiiiar. E a el acto de en
tregar 6sr,a íiociimeBío akinteresado m  l e ' 
exigirá que firme en el luga'r que indica 
©1 modelo,' á 'presencia de! Oficial 'de la 
brigada, Capitán de la, Compañía ú Oñ- 
d a i á cuy as, inm ediatas órdenes esté. Si 
algún individuo' no supiese firmar, se 
hará constar así en. la Autorización por 
medio de una no'Va firmará dicho Oñ*
ciaL Toda Ayto'r.izacióo -militar' -á la que 
le fM.it© eualquiara. de los expresados re ■ 
quisitos, será nula.'L os talones deberán • 
perm.anecer unidos á ia Autorización m i
litar hasta que sean cortados por ©1 ex
pendedor dé billetes en el ..acto .de despa
char ©i que corresponda, debiendo te 
nerse m  'Cuenta que se cdoMderará nula 
la .Aütorizaeióh que no lleva  ̂unidos to 
dos 'los talones que no hayan sidb ya em- ■ 
pieados, aunque se exhiban por sepa
rado.

Al presentarse al interesado da^puéa 
de habér hecho uso de la .A 'üíomaclón 
mi.Iitar, entregará éáta á su Oficial ó Ca
pitán antas iíadicfído, quedanfio aroM va
do en el. baque ó Cuerpo. SI una licencia 
-diera lugar á mis. de cuatro viajes, pre-  ̂
vistos ya antes d© empezar á , hacer uso 
de aquélla, sa-expadiráo dos Auwriza' 
clones m ultares c&ai ai m.ismo número, 
•consi'>’nando 'en  la sognuda la.'palabra 
«oompíémentaria» e n . ia parte superior 
de.la miwma, e.iüítregá.íidí>se las dos al in.- 
teresado, quien d^.rá .cuenta á su regreso 
del uso que da ei^a haya hacho La com- 
p.lementaria. para ser válida debé ser 
siam.pr0 acompañada de .U eotn piernón - 
■tadai y e a ; a qu'éila 'se aau'l aráo. 'ía.mbién 
los'talones sobrantes.- ■ :

Art„ 10: Les poseedores de la Autori
zación/militar se presentárán ent la ta 
quilla correspondiente treinta minutos, 
por lo monos feotes, de la- hopa marcada 
de la sa.lida del tren, .si se trata de esta- 
.ción de capitai .de. prov.ifícÍa ó de empal
me, y 'valuto ea las defiiás, y' ©aí.regarán 
ía Autorización m ilitar al expendedor de 
billetesj quien se cuidará de arrancar el 
cupón que corresponda, devoíviéndola á 
su titu lar con el bíüota ai precio da con 
vento.- Esté bib-eté será sjeiiipra de terce
ra ’ciase para' ios 'M-aestres, ■ Cabos, m ari
neros y soldados de lofanteria do Mari 
na, y  s u s l a d e a  Lh'S' Sub-Vficíaies,. 
personal dé los Cuerpos subalternos de 
la Armada con catego* ía supedbr á Maesy 
tre á qué. se. refiere'el értícuio l ®, Bdga- 
’das j  doTníAofería de Marina
y sus • asimií ados, podríl. n- b.tenerio^ de 
■terciara ó segunda clase.,al. precio indica
do. El personal que disfrute considera
ción dé Oficiai pára viájár, siempre que 
const© esta circunstancia en la Tarjeta 
m ilitar de identidad y en la Autorización 
miEtar correspondi6nle, podrá obten©]?

billete dé .segunda ó do primera,
BOgiia 'ish pio fi'- ím,  ̂ / i
Oarí'ta'a xYifl'íi.'ir dü id o ) u-íci M 
ciiTUB8t:-ucia. no consta en los ci.ados 
documentos, sólo tendrá derecho ai Dllie- 
t0 d e ‘seg unda clase al precio convenido. 
Después de adquirido dicho billete si 
desean ocupar asiento de clase superior, 
lo podrán solicitar tanto en la estación 
de partida como en ruta, y si lo hay dis
ponible le será concedido, pagando la di
ferencia en la siíjuiente forma; Los Maes
tres, Osbos é individuos de m arinería y 
tropa, la diferéncia entre el precio de 
convenio de tercera clase, ó sea lo paga
do por el billete y el ordinario de tarifa 
general de la clase segunda ó prim era, 
según deseen. Los Suboficiales, personal 
de ios Ouerpós subalternos d© la Arma
da con categoría superior á Maestre, Bri- 
ga ias y Sargentos de Infantería de Mari
na, y sus asimilados, de tercera ó segun
da, pagarán al precio da convenio; de 
segunda ó prim era pagarán la diferencia 
entre dicho precio de convenio, ó sea del 
im porte desembolsado y el ordinario de 
tarifa general. Los que tengan considera
ción d© Oficial para viajar, siempre que 
conste esta circunstancia en los docu
mentos correspondientes, pagarán la di
ferencia de segunda á prim era clase al 
precio de convenio para la Cartera m ili
ta r de identidad.

Si no consta aquella pircunstancia ©n 
la Tarjeta m ilitar de identidad y en la 
Autorización militar, al pasar de segun
da á prim era clase pagarán la diferencia 
entre el precio de convenio de segunda 
clase, ó sea lo pagado por el billete y el 
ordinario da tarifa general de prim era 
claáe.

El billete obtenido á cambio d© un ta 
lón d© ía Auíorización m ilitar da dere
cho al transporte grátuito de 80 kilogra
mos d© equipaje y 70 kilogramos máe al 
precio de prim era clase de la tarifa legal 
de pequeña velocidad, siendp para todo 
'lo deavás iás condiciones da aplicación 
de esta billete las mismas de los billetes 
ordiBarios con las iimitacioiies á que és
tos eetáo sujesos ©n cuanto á punto, de 
destino y m íaioiiim  de recorrido, '

Art. 11. .El billete deberá exhibirse m  
marcha, siempre en unión d e .la . Autori
zación militar. Sin este requisito-se.con
siderará nulo líAio y otra, imponiéndose 
á*su portador en ambos casos igual pe
nalidad que si estuviese desprovisto 'de 
blIlBte, es decir, se le cobrará según el 
artiouío 95 déi Reglamento de Policía de 
Ferrocam ies el doblé importe del billete 
ordinariorsi es que no ha dado cuenta al 
Interventor del tren ó al Jefe de lá esta
ción más próxima del extravío del b ille
te éd© la Áútorlzaición militar, en cuyo 
caso pagará el importe de Un .billete or
dinario y podrá exigir dicho Interventor 
la identificación déi interesado ante las 
Autoridades m ilitar ó de marina más 
próximas, quedando sin efecto dicha au 
torización ó oi billete y dando cuenta de 
ello la Compañía al Jefe del buque, Cuer
po ó depeadénoia á que pertenezca el in- 
íaresado. También se aplicará lo d is
puesto en ©i citado artículo 95 del Regla- 
manto dé Poltoía, cobrando doble im por- 
te del biüete ordinario: ,

I."* Cuando el interesado presente la 
Aütorización m ilitar sin haber obtenido 
previamente billete en la expondeduría^ 
á cambio déi talón correspondiente.

2 ° Si no viste uniforme ©n íódo el 
viaje, ¿  excepción d© los portadores do . 
la  Tarjeía m ilitar de identidad.

Sí no idéhtifica su persona h a 
ciendo una firma igual á la que estampó 
en la Autorización militar al pedírselQ
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así o! FovisG%del tren. Cuando el titu lar 
de la á atorizáción m ilitar no sepa fir
mar, deberá contestar á las preí?untijs 
qui^ m a  oportuno baeetle el interventor 
6 )i del treñ, para conseguir en ló 
po Ote hu identlñcaeiónr •

1 12 Ea. caso de extravio de Ja  Au- 
'to n /a c  jn miiiíar, el mtoresado lo pon- 
d » s e i ? u i d a  en coDootmiento de eu 
Je f ‘ l e mediato si aún no ha emprendí i lo 
la nií^sroha. y si se halla ya de viaje ó di«- 
.fnjtando licencia lo participará á la Au- 
tormi^d áfaHí^a ai exísie en ¿a hcaliáad, 
.Gobernador ó Comandante militar, y .eñ 
BU detecto al Alcalde del puoto donde se 
diríja 6 donde m  encuentre, y ecJss Au
toridades darán cuenta al Jefe del buque, 
Cuerpo ó Dependencia á que aquél per
tenezca, para que éste solicite sumeposi*

 ̂ -dóii y ia remita al interesado.
Art. 13. En atención á las circunstan

cias especiaies de. sus. s€?rvícios, queden 
exceptuados de la obligación de viajar 
de ubIforme para hacer uso de la Autori- 
2^ición mi.dtar, además de.! parsoo.al á q ae 
se reñere @1 a.rtículo 2 los individuos 
en activó í^-ervicio que por no' tenerlo se 
relácioimn en el cuadro que acompaña á 
este articulado con el número 2, todos 
loa c u a l.6 S  efJán obllg' .̂doíí ,̂ í'ü ' cambio, á 
exhibir la Ta.rjeta m ilitar de identidad.^ So 
mismo al sacar el billete, q a e , ai presen
tarlo e>i in archa si? Irfw k o r del tren. Sin 
.este.requisito sp considerará noJa la Au;- 
torizarióii m ilitar y también ei bUletaex- 

■ padídój bí .la T¿írj0ta se |>r6Bent:ó en ta 
quilla y' deja de exhibirse m  marcha.

A rt. >4, La-Tarjeta m il iw  d©da0]o1¡i“ 
dad, que sélo^j)odrá usaría ol per®o;oal á 
que^se reileren ios artículos 2 ° y IB, eata- 
rá  constituida por lina hoja de cartulm a 
de 120 milímetros de largo í>or 75 miií- 
metros de ancho, en ía que i levará el re 
trato en busto íiel interesado do tamaño 
de 50 por 35 milímetros, coxi uniforme, si 
lo tuviera, y descubierto, teniendo la ca
beza dos centímetros de íorigitud por lo 
menos; la inscripción «Tarjeta m üitar da 
identidad», su número, sebos en seco del 
Minist^^-rio de Marina y e-í-íi. tinta el del' 
buque, Cuerpo ó Dependen ola á que per 
tenezca el interesado ai entregársela, 
abarcando este sello partí? del margen 
¿arechd del retrato; el nombre y tos dos 
apellidos, empleo ó clase de aquél, el pun
to y fecha de su expedición, la firma del 
Jefe de dicho buque, Cuerpo ó Dependen
cia y media firma del Almirante Jefe de 
la JurM icció ii de Mariná en la Corte ó 
Coman dan te general de los Apostaderos 
6  Escuadra y sello del, Estiado . Mayor, y 
en  al reverso llevará impresas las ins- 
truceioneB para el uso de este docuinen- 
to que después se detallan' con p. núme-’ 
ro i ,  y debajo la firma dol interesado. 
P ara  ©1 personal del Minist rio de Mari
na la autorizará 0i Almirante Jefe de Es
tado Mayor CoídraL En el cuso de qué el 
Interesado tenga la consideración de Ofi
cial para viajar, deberá ha f'erse constar 
esta cir^im standa en la Tarjeta militar 
de identidad, á continuaciÓB del empleo, 
á los efectos del artículo 10 do esta Real 
orden. Toda Tarjeta m ilitar de identidad 
á  la quo faite cualquiera de dichos requi
sitos ó tenga alguna enmienda ó raspa
dura, sará nu.la.- 

Art. 15. La Tarjeta m ilitar de identi
dad  m  confeccionará y  num erará m  el 
Bepógito de la Guerra, que la facilitará 
sil Estado Mayor Central da i a Armada, 
rigiendo para este documento reglas se- 
m ejantes á las que para la Cartera m ili-, 
tar de identidad se expresan en la Real 
orden dé 22 de Diciembre de 1911 (Colee* 
mén Legislativa núm ero 382), aclaratoria 
Atí. articulo 6.® de la Real orden de 14 de

Diciembre de 1^11 ,{0. L. núm . 369). El 
interesado facilitará el retrato para p e
garlo y sellarlo en- su Tftirjeta m ilitar á 
presencia dei Jefe de su buque, Cuerpo 6 
dependencia; entendiéndose como tal 
Jefe para los .Individuos sueltos y  para 
los de BisrÍB.er.fa j  tropa lieenoiados que 
posean la cro.z de .San Fernando, ei Go- 
borna'dor m ilitar e?r.respondient© al jma- 
to de su'residerKéa, cuando no hubiera 
Autoridades de >víeríns.

Art, 16. El i?Wm de validez de la T ar
jeta m ilitar de.idenddad  será da cinco 
años á partir de la fecha de hu expedí- 
cié.n; a íte rm in ar esta p.'lazo, o en caso de 
deterioro notffbie qu© la in'utiiiee, se r e 
pondrá con el mismo- número: é iguales 
;fori2iaüdades, que se emp-laan para J a  
Cartera m ilitar é© idantldacl, in-at.ilizán- 
dos© ,la anterior ©n el buque, Cuerpo 6 
dependf^uoia.

Art. 17.. La Tarjeta M-lltter de .ideníL 
dad.y su número, se anniisrlJi definitiva" 
mente por extravío'ó cuando el propie
tario pierda e.l derecho á u.earla„ ^

En. el prim or caso, dará .conocimiento 
el interesado á su Jefa, e m  la mayor r a 
pidez posible, ■ para s'u reposición con 
rnaavo núm.ero, y en el-segmido, se la, 
praíLíemlará para  su anulación; de todo', lo. 
cs?al dará cuenta dicho Jefe á la  Autori- 
d&d competente-, á ia que participsírá 
tamfoiéu si h&n .dejado 'de prese,ntarl0 al
guna Tarjeta quadeba anularse. ■ '

Art. 18. El Almirante Jvfa e e 'Ia  Jü- 
rlsd.icdón da Ma.rÍBa- en la Oort-a y Co.- 
mandantes generales de Im  Apostaderos 

■y Escuadra, ai rem itir' á este Ministeii.o 
las relaciones mensuales de Oarteres m i
litares de identidad á .que se refiere.el 
artículo 13 d© la Reai orden d© 14 do.Di- 
oiembr© de 191 i, mcluú"áB también rela
ción nominal de las Tarjetas m ilitares 
entregadas por prim era vez ó anuladas 
en la jurisdicción de su mando durante 
el mes anterior, en el caso en que se h u 
bieran verificado dichas operaciones; las 
cuales re.lacioses. se ajustarán á los inis- 
mos íorm ulários y contendrán iguaies 
datos .que aquóllae. ; ■. . ' V  •

Art. 19. Por e l Esta,do Mayor (3m.tra l 
S6 rem,itirá.n mepsuaimeo.te á las Com
pañías de transportes convenidas. para 
este efecto, una relación iióm.ÍBaÍ expre
siva de todas las Tarjetas entregadas por 
prim era vez, y otra numérica de las anu
ladas y extraviadas,

Art. 20. Desde ©1 día 1.® de Diciem
bre próximo se podrá usar la Autoriza
ción m ilitar para pasaje de m arinería y 
tropa, y la Tarjeta m ilitar de identidad, 
no entregándose desde la fecha de esta 
Real orden ia Cartera m ilitar de id e n ti
dad más que al personal que determina 
el artículo 5.® del Real deóreto-.del Mbiis- 
Eerlo.d© la Guerra de 11. da .Abril dq 191.7, 
hecho extensivo á . Marina por Real,fie- 
oreto de 30 de .Agosto.,deLmismo año, 
con las necesarías aclaraciones señaladas 
■parael personal de Ja  Arm.ada. ©n el arí 
ticulado d© la presente lleaí orden.

A partir del i.® d© Enero de Í9i9, que
darán suprimidos los pasaportes como 
documento ferroviario para viajar por 
las líneas convenidas á este efecto, siem 
pre que el importe dei pasaje se les sa 
tisfaga en taquilla y no se utilicen, .por 
tanto, para esta abono,'ias lis.tas de em 
barque empleadas en los pasajes qu© son 
por éaenta del Estado, con lo cual tam 
bién se conBldo,rará ampliado el,'artículo-' 
21 de la repetida Reai orden do Í4 de Di
ciembre de 1911.

MARINA na GUERRA ESPAÑOLA 
' Número i  »

Rste documento C9 personal é intrans*

ferible; reemplaza Al pasaporlíe para lo® 
vía jes (pi© :oo sean por cuenta dei Estado, 
en Im  líneas de.las .empresas convenidas 
al eíeeto, y servirá para justificar ante 
las mismas el derecho de sus titulares á 
adquirir un Mllete á eambio de u.no 
de sus ts.Ionea para efectuar, por k.s iu- 
dicades .lincas 3 en. taquilla
'ai .precio de d< e éntimos- de pe-
B0 t-a.. en «í-egu;! c / d e  u:oo y tres 
cuartos, ©n k 15metro, recar- ^
gados en un R j. o ©i de
ira:üsportes, ir U t.lmbre eei gg. 
ti-ído, Clisado i r e í e x c e 
da dé 10 pesetas,

P ara  poder hacer uso de la'.Autoriza- 
do n  militar, es iudis|:ie,üsabñs vestir de 

■uniforme, tanto al adquirir ol billete 
com o. durante' todo el viaje, con la sola 
exc0 po.ló'u de .los .poseedoras de la  Tarjeta 
m ilitar de ideiitidaá.

'La Autorizñción m ilitar deba ir  firma 
dñ por el interesado, y bí- no s'upíese .fir
m ar lo hará constar así bajo, su'firma el 

.■ ©flcial que se la entregue. . ' , .
Toda Anto.rizaoión. á la  que falto ©ste ’ 

roq,iiidto, ó con enm ieadá ó raspadura, 
sará nula.

Los talones irán  unidos á .la Autoriza'* 
eión m ilitar hasta - que los corte ei ex
pendedor de será .nu-la siapare-.
C0n éstos separados de aquélla antea de 
■presentarla e;o.. el de^ípach'q d© biiietés co- - 
rrespondie.aío. ' ' '

Ls. .áiitorizfición m ilitar complementa
rla (cuando, som  neoesarias dos Autori
zaciones, por-preeÍBar ios viajes para la 
iícenieia más de cuatro talones) no- será 
válida si no va aoompsmada- de ia coin- 
plem entadal ' . ' .

.Los poseedore-s- de la Autoriztclón.mi-'- 
litar B0  pi-esentaráB en la taquilh.,i tmíh- - 
ta minutos, por lo menosy antes de 'la sa-. , 
11 da del tren, en las capitales de p.rovia- 
cía ó'©mp.a!mo, y-veinte en las' demás, y 
entregarán su A utorización 'm ilitar al 
expendedor, q.u.ieo .arrancará ei cupón, 
que corresponda, devolviéndola á su tb 
tufar con .©i billete ,al precio de convenio. 
Este seiá siompre d-e tercera clase para :

. los Maestres, Cabos, m.ariueros y sóida 
dos de Infantería de Marina y sus asimi
lados'/ Los; Süboñcii\ies, .el. pe.rsonal .de 
todos loB Cuerpos siib:-! Itera os .de .la Ar- • 
mada 'Con cai:egoría superior á  Maestre 
á que se refiere el artículo 1,®, Brigadas 
V Sargentos de lD.fant6.ría -de Marina y 
sus asimilador, podrM  obtenerlo de ter
cera ó de segunda,clase al precio íRdica-- 
do. El personal que disfrute considera
ción de Oficial para viajar, siempre que. 
cons,t@ esta circunRtanoia en ia Tarjeta mi
litar-de identid'aú y en ia .Aiiíorizaelóa : 
m ilitar corroí^ípon diente, podrá obteoer 
billete de sc-ígimda clase ó da primera, . 
según desee, ai precio que rige 
Cartera militar- da i.^entidad. Si -.giquelia ■ 
C'ircÜBstaKcia no. consta en Jos e.máeB 
documentos, sólo tendrán derao’ho á bi- '̂ 
Hete de'segimda ciase .al precio conveni
do. Sí desean mejorar de ciase .lo soliei- ' 
tarán en la taquilla 5 en -ruts, y bí hay 

siento dispoBibI© se les con cederá, pa." 
gando la difarenc*a en la for.ína,'slgiB‘jB-,.. 
te; Los Maestres, Ga'bos ó individuos de .. 
m arin ería  y' tropa, la diferóBcia  ̂entre ©I 
precio de conven lo, de teroora.cláse, ó.sea -.. 
lo pagado'pbr el billete, y el ordinario de 
tarifa general de la clase que solicite: -los ■ 
Suboficiales, perso5>ad-, de loS; ■ Cuerpea ,, 
gubalternoB do la .Armada con categoría 
euperior.á Maestre, Brigadas y SArgeB-'. 
tos de rriíaBte.da da Marina y sus 
lados, de. tercera á segunda al preció d@' - 
convenio, y de segunda’á prim era la. di
ferencia entre dicho precio de convenio 
y el ordinám, y los q.ue tengan conside^
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ración de Oñcíal para Yiajar,. siempre 
qué conste esta oircunstaBda en ios do», 
cumeatos correspoadiente^, pagarán ■ la 
difer^nda da segao da á prim ará clase ai 
.precio de convenio para la Cartera m ili
tar de identidad. , ■

Si. n.0 consta-aquella e im m s te d a  en 
•la Tarjeta da identidad y m  la Autoriza' 
ción militar, al paser da.segun'la á p ri
mera ciase pagarán la d-ifemncia eiitre el
precio de con vento 
sea lo pagado por

de sagUBda e!a.se; ó 
i. blll-6 t0 y ei ordiB.E'*- 

' rio de tarifa .genera! de prim era elascj.- ■ 
Ei billete deberá exhibirse ea marcha,. 

sie.mpre ob iibíóm de la Antorizadon, Sin 
este requisito se coBsiderarán nulos-uno 
y otra, Imponióridose á  su portador -en  ̂
ambos caeos íguai penalidad que si es* 
tuviese‘desprovisto de;biiieie. m  decir, se 
le cob.rará segúja él artículo ^5 dei íiegla-. 
mentó de Policía de FcrrocarrileB el do
ble im porto' del. billete ord inario ,' si es 
qu© no ha dado cuenta al iiiíervéator del 
tren ó al t]efe de la estacién más próxi
ma m i  extravío del billete ó da la AutO' 
rksción m iiítñT .m  cuyo caso pagará el 
importe de un billete ordinario, y podrá 

- exigid'diolip-interventor la identificación 
deí inter-^sado ante las Autoridades m is  
próximas, quedando sin eíee.to dicha Au* 
torizacion ó el biliete y dando cuenta de

1® Noviembre 1918

ello la Compañía al Jefe del buque, Cuer
po, ó de-pan deuda á que pertenezca el 
interesado. *, .
■^También se aplicará lo dispuesto- en el 
citado a rtfauio 95, cobrando ei doble im 
porte dj'l billete ordinario:

^Cuando el interesado présente la 
Autorización sin haber obtenido previa» 
m ente b.iileíe d© expeiideduría á can^- 
bio del talón correspondieiit©.

2̂.® Si no-vista uniforme en todo ©1 
víale, á excepción da ios portadores da 
la T arjeta 'm ilitar de identidad. ■

8̂.® Bi. no identiñea su persona,, ha
ciendo rma firm a igual á la que. estampó ■ 
en la Autorización al pedírselo así el re* 
■visor de! tren.

Guando el titu lar d© la Autó,rizacion 
iií.ilitar no sepa firmar, deberá contestar 
á las preguntas que' crea - oportuno h a 
cerle el in te rven to r. é revisor del tren 
para.coBseguir en lo. posible su ideatiñ- 
cáción. '

En caso d© extravío de la Autorización 
m ilitar, el interesado--.lo parllei^ará ©n» 
seguida á su Jal©' inmediato, sí aun no 
ha am,prendido la marcha, ó á la A utori
dad m ilitar ó al Alcalde . d©i punto adon
de m arche 6 donde se encuentre.
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(Firm a del interesado.)

W¡Utm.üíP MMUHOT®

B L A S E S

Auxiliares de .á.lmac0 .n6 B., . «  ------
•Maestros y í>0l.ineaáore3 de Artillería, Ingenie.

. ros y A r m a m e n t o s ....... -. .  ^. . • -
Porteros de Comisarías, Ordenaciones y demás
• oficinas de la .Marina.     .
Porteros del M i n i é t e r i o . , o / . .
Mozos del M inisterio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----
Restaurador del Museo Naval. .    ............
Escribientes temporeros d© la Armada. . . . , .  
Delineadores y grabadores de H idrografía.. . . .  
Ayudantes Delineadores de Hidrografía y Es

cribientes Delineadores ^ .
Profesores civiles de las Academias de la Ar

mada..  ...........
Artista relojero del Observatorio... o. ------- --
Auxiliar Artista In strum en tis^  del Observa 

t o r i o . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ----- ---

A SIM ILA C IÓ N  
para viajar.

Sargentos.,-. . .  

Oficial.. , . . . .  V

Sargentos. 
Brigadas. 
C abos..... 
Oficial..

OBBERYAOIONES

Estas asimilaciones

s e - - - )

Brigadas.

camente para ios 
efectos de viaje.

Oficial. 
Id em ..

Idem.

Número Sd
La Tarjeta m ilitar do identidad es per

sonal é intransferible y no será válida 
con enmiendas, raspadura.s o falta d© ííI- 
gún requisito. E!. retrato será facilitado 
por el interesado para pegarlo y sellarlo 
en su Tarjeta m ilitar á presencia del Jefe 
de su Cuerpo ó Depencfencia. Los'posea- 
.dores de este doouni.ento lo exhibirán

■ unido á la Autorización m ilitar pára pa- • 
saje de .tropa, io mismo al sactr el billa" 
4® que ai presentar aquélla en maroha al

• revisor "del tren, Blu.'esi© requisito 'se  
considerará nula la Aiitqrizádon.rnilitar

■ ytáúibiéii-al biliete expedido, si ía Tar- 
, jeta se presentó en taquilla y deja de ex--

hiblrse'en-marcha. El 'plazo-.do validez 
 ̂ de la Tarjeta m ilitar dé identidad será 
/. de dnco'isñoB á pvrtir de la fecha de su 

«xpedjclóu.Vü ,tee \uxmT é sb  plazo^ ó . 
,ca&o oe u i r̂h>i;o ab íd  qüá la inutili- 

■ ce,-se repondrá- <r'’ ti ©i mlE'íBO nüm.ot-o, 
enire< f c ia  ̂ rí r  ai. J-:.ívi úo au
-Cuerpo para bu iuuiiliza-
ción. La-Tarjeta-- m ilitar da identidad y 
'SU número s© auiilarán fieñnitivamente 
por extravío ó cuando ol. propietario. 
|iiwda 4©^eci:io é ttsarla. Eit oi piinjic?

caso dará conocimiento él fnteresado á su 
Jefe, con la mayor rapidez posible, para 
su reposición con nuevo número, y en 
en e.i segundo ■ s'© la presentará para su 
anuiaeíón. Lá Tarjeta m ilitar de identi
dad tend'& para sus poseedores una sig- 

. niñcaciéii análogá á lá de la cédula per
sonal, sm que excluya la - adquisición y  
uso de ésta ©n los casos que marquen ias 
Leyes fia-cales y sus Reg-lamBiitos.

La preseniacíén da la Tarjeta m ilitar 
de identidad en las depéndeneias-crea
das p o r . Real orden de ,este Ministedo,: 
se rá ’sjuiciento para acreditar la persona-' 
iidad del iníeresadoi

IHI^STERin PE ]^i?IRüCO;ó?¿ PDBUC^

Se halla vacaste ob oí Instituto gene
ra! y  técnico d e  A lm e r ía  l a  ph^zñ dé Ca
tedrático num erario dé la asignatura de 

dé )pr0veeréé por cortd

curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto ©n ©I Eoal decreto’ de 30 de 
Abril de 1.91.5 y Real orden de 30 de Sep
tiembre último.

Pueden optar á la traslació,n los G.%t6- 
dráticos num erarios d e l . mismo grado 
de e.nseñaaz-a qu© dosempofieh ó ha]?an 
desempeñado dicha asignatu3.’a.

Lob aspirantes ©levará-n sus solicitu
des, acompañadas d© la hoja de seivb 

•clos, á. este Ministerio, por conducto y 
,con informe del Jefe del Esm bkcim iento 
donde sirven, precisamente den tro ’del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde ia publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d m d .

Este anuncio se publicará en los BvIg- 
Unm OfÍGialen de las provincias y por m e
dio de edictos en todos los Establed- 
mientoB públicos de enseñanza ’de ia Na
ción; io cual se ad^derte para que Im  Au- 
toridades respectivas dispongan qu© así 
S8. verifique descie luego sin más aviso 
que el presente.'

Madrid,-' 15 de Noviembre de 1918.== El 
Subsecretario, B. Argente,

Se halla vacante en e! Instituto gene
ral y técnico de Badajoz la plaza dé Ca
tedrático _ num erario de la  asignatura de 
Geografíá é HivSíoría, que ha de proveer
se por concurso previo de traslado, con- 

' forme.á lo .dispuesto en el Real dae-re.to 
de 30 de Abríí de 1915' y Real orden de 
30 de Septievmbf© último.

Pueden optar á la traslación los Cáíe- 
dráticos num erarios del mismo grado da 
enseñanza qu© desempeñan ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

L os áspiraníes elevarán sus solicitu» 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c eta  d e  M a d r id ,

Este anuncio se publicará en los 
üm B  Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos ios Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispoogan que asi 
se verifique desde luego sin más avisó 
qu© el presente,

Madrid, 15 de Noviembre de 1918. —E! 
Subsecretario, B. Argente,

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Córdoba la plaza de Oatedrá- 
tioO num erario de la asignatura de Ga.»- 
grafía é Historia, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslada, confor» 
me á lo dispuesto en el Reái decieto do 
30 de Abiil de 1915 y Real orden de SO 
de Septiembre último. ,

Faeden optar á la traslación los Cate
dráticos’'num erarios del mismo grado de 
©ns0Dan.z& que desempeñen ó hayan des
empeñado i^í'ua! ásignatura.
, Los aspirantes elevarán sus soIicitUilF-g, 
acompañadas de la ’hoja de servleio^'.. 
..esta Ministerio, por coB.ductoy cobíuAm; 
me del Jefe del Establecimiento doüi>̂ fi 
sirven, precisamente dentro del plazo i’ o - 
prorrogable de veinte días, á co.uíar 
de ia publicación .de esta anuncio ©b m- 
G a obta - DS Ma d r id .

Esio anurcío se publicará en loB 
m s Oflci^iüS las provincias y por mudlo 
de^©dicíoS'©n iodos los Esiableoimientos. 
públicos de enseñanzá de la Nación; , 
cual s© advierte para que las A utorida
des respectiva  ̂ p e  así ve-
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nñq»7.f V, íjieg’O mn más aviso que el 
prese./1 .

' ’>c;e 'N'oviembre de 1918.==E1 
Siibfceerattír.í.c, B. Argente.

Se halla variante en ei instituto general
y tónico do Figüeras ia'plaza de Catedrá
tico' uumer& rio de íh asignatura de Ágrí* 
cultíira, q re  oa de proveerse por concur
so .provio de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Raal decreto de 30 de Abril 
da ;i9í6 y Heal orden de 30 de Septiembre 
último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado' dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas da la hoja de servicios, á 
este Miníate rio, por conducto y con in- 
forine dei Jefe dei Establecioiiento don
de sirveo, precisamente dentro dei plazo 
ImproVrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaobtá d e  Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boh' 
Unes Oficíales de las provincias y por me
dio de edictos ©n todos Jos Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas disoongan que así, se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente,

Madrid, 15 de Noviembre de 1918.=fíl 
Subsecreterio, B. Argente, .

Be halla \ acsnte en el Instituto gene
ral y técnico de Guipúzcoa la plaza de 
Catedrático numerario de la asignatura 
de Física y Química, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real Orden de 30 de 
Septiembre último.

Piieden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios dei mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, aceinp^ñadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento don
de sirven, pre ^samente dentro del plazo 
im prorrogable (le veinte días, á contar 
desde Ja pubiicácsón de éste anuncio en 
la Gaceta DE Madi í̂-ID. •

Este anuncio se publicará en los Boíe- 
Unm Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos en todos ios Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierto para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 15 de Noviembre de 1918.—E1 
Subsecretario, B. Argente.

Sa halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Jerez la plaza de Cate
drático num erario de la asignatura de 
Geografía ó Historia, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, confor
me á io dispuesto en él Real decreto de 
80 de Abril de í 915 j  Real orden de 30 do 
Septiembre último.

Poedsn optar á lá traslación los Cate- 
dráticós num erarios del m ism o grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas daJia iioia de servicios, á

este Misisterio, por conducto y con infor
me dei Jefe dei istableclm iento doB.de 
sirvéb.,. precisamente doníro dei plazo 
improrrogáb.le de veinte días, á. contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c eta  DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Boh- 
Unes Oficiales de las provincias y  por m e
dio de edictos en todps los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierto para que ¡as Au
toridades respectivas dispongan que a.sí 
S8 verifique desde luego s in  más aviso 
que ei presente.

Madrid, 15 de Noviembre de Í918.=EL 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en ei Instituto gene
ral y técnico dé Lugo la plaza de Caíedrá- 
ticó num erario de la asignatura de F ran 
cés, que ha de prcsveerse por concurso 
previo de traslado, conforme á lo dis 
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 30 de Septiem
bre último:.

Pueden optar á la traslación ios Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solíéitu- 
des, aiíompafía das-dle la hoj a de ser ví * 
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe dei Jefe dei Establecimien
to donde sirven, precisamente denJ;ro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se pubiícará en los Bale- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de 1  ̂Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan q ue así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
©1 presea te.

Madrid, 15 de Noviembre de 1918 = E  i 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en e] Instituto gene
ral y técnico de Paíencia iaípiazá de Gá- 
tedrático num erario de la asignatura de 
Literatura, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, con forme á 
lo dispuesto en el Reai decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Reai orden de 30 de Sep
tiembre úicimo.

Pueden o picar á la traslación Jos Cate
dráticos numera dos dei mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des- 
empeñado igual asignatura.,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja d© servicios^ á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe dei Estabiecimiento don
de sirven, precisamente dentro dei piazp 
improrrogable de véinté días á contar 
desde Ja publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en to os los establecimien
tos públieos de enseñanza e la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.
. Madrid, 15 de Noviembre de 1918.=B1 

Subsecretario, B. Argente.

Se halla v^cinto g-^ne-
ral- y /é-n? 'r. -i •/

í üatt;dráxico nau/erávío ‘  ̂<>■  ̂ m h

de Lengua latina, que ha de proveerse 
por coacurso previo de .traslado, confor.

I me (i lo dispuesto en el Rea! decreto de 
'■ 30 de Abril de 1915 y Real orden de 30 de 

Septiembre últim o."
Pueden optar á la traslación los Cate

dráticos num erarios dei mismo grado dé 
©nseña r̂Vza que dosempeñtvn 6 hayan des
empeñado dicha adgnaíura.

Los aspirantes ©levarán su8 solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Miaisteiio, por conducto y con in- ’ 
forme dei Jefe del Establebiíniento donde' 
sirven, preeisamente dentro clol plazo■ 
imp.forrogabl0 de veinte días, f  contar 
desda la publicación de este anuncio en 
la G a ceta  os Ma d r id .

Este ammcio F© publicará en los Bok- 
Unes Oficiales de las provincias, y por me
dio 1© edictos en todos los Estableci
mientos públicos d© onseñ ioza sie ia Na
ció»; lo'cuai 5%0 advierte para que Jas Au
toridades respectiviis dispongan qqe así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente,

Madrid, 15 de Noviembre de 1918.= E I  
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en ©1 Instituto gene
ral y técnico de Santiago la piaza de 
tedráticq num erario de Ja asignatura de 
Francés, que ha de proTeers© por con  ̂
curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de 30 de Sep
tiembre último.

Pueden optár á la traslación ios Cate
dráticos num erarios dei mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solioitu-' 
des, acompañadas de ia hoja de s Tvicibs, 
á este Ministerio, por conducto y con in
fórme del Je fe de 1 EstaDleoí miento donde 
s ir je n , precisamente dentro dei plazo 
improrrogable óe veinte días, á contar 
desde la publicación de este aounció en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio 8© publicará en ios Bola- 
Unes Oficíale» de las pro vi tíoia s, y por 
medio de ©dicsos .en todos los Estableci- 
mifcñtos púbüobs de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique aesde luego sin  más aviso 
qué el presente." . \
/ Madrid, 15 de Noviembre de 1918.'*=E1 
Subseor tario, B. Argente. >

OWBRPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓ! c a o s .  REGIS
TRO GENERAL D^ LA PROPIEDAD INTÉLEO- 
TUAL.., V '

Obra» imcritas en ' el Registro gémral co- 
rresponm^ntes al segunáo trimestre del 
aüo Í9Í84 /  ' ' o , ■■

{Ooniinuación,)
44.012.—La dancióií del olvido. Zarzue

la en un acto dividido en cuatro cuadros, 
en verso y prosa. Música del maestro 
Ow José Serrano. Letra por D Federico 
Romero d© Sarárhaga y D, Guillermo 
Fernández Shaw é Iturralcle.

Madrid. Est. tTip. Jaim e Katés. 1918 — 
8.*̂  con 63 págs. (27.501.)

44.013.—Tierras llanas.—La ausotana. 
Joifei por D. Modesto y D. Vicente Ro
mero Martínez.  ̂ , ■

Ejemplar m anuscrito.—4.® ápais. con 4̂  
hoia^ )' ; ■

4 LOI4 . SO,'’' . V c ^ a

nv ■

’ ,4:.
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ijemplar manuscrito,—4.° apais. con 7 

hojas. (28.503.)
" 44.015.'~"A cierto Eey... (histoneta).— 
jQue te perdone..!, por D. Modesto y don 
Vicente Rom'^ro l^tra y la

•^feiCas ' ■ _  ' ■ ,

Sjempisir inañiaStírito.—4.̂  apaís. con 4 
hojas. (27.m^

44.016.-~La manóla. PasacaLe.—
Soy semana. Ga]GCÍón.”-Dv3 la is'a ípre- 
g¿ií);, CJaociooes originaies, par O. Bor- 
nardino Banissta M<-'m,terde.'j'- 

Ejemplar m^miscrita—FoL con 8 he- 
.jas/.(m505.) , , -
. 44.017,-—La niña indiscreta, cuplet; En 
■vísperas de boda, cupiét; Alegría, can* 
ción; cao dones originales, por O. Bar- 
nardíno Bautista MonterdV5.

Ejemplar manugcriio. -Fo!. con 4 ho
jas. (27.606)

44.018.---Milagros délhmor, zarzuela en 
un acto; letra de B, Elias Cerdá; música, 
por D. Luis Fogiietíi Alberola y D. EorJ* 
que Brú Albifíáiíá. •

Ejémplar maBUScrit:o.---Foi. con 16 ho- 
jafe: (27. 07.)

44.019.-—Las mujeres mandan ó contra 
pereza dilígeocia,' sainete ;en dos acstos,

, divididos en-pds'ctxií:dros, orlginai de 
, D. Pedro Pérez Farn á la deZ y  D. Fer ó a a * 
do Laque; música, por D. Eduardo Fuan- 
tésVejo,
'Ejemplar m:í5nuseiito.~-FoL corj 20 pá

ginas. (27.508.)
. V. 44.020.-~La caBción del trabaja^ zar

zuela en un acto; letra de O, Aotonlo 
Iliánes y D. j ,  iarcía Kafliio; música, 

-por-I). Emili.o Ld-pez deí Tora.y D. Eduar
do'Fuentes Vejo. '

Ejem.pl-^r m.an{iscrito.—'FoL. con 24 pá* 
ginas. (27.509.) ' ■  ̂ - ^

44.02L—Flor dprcampby zarz-ueiaen un 
acto; letra de D J- Ga,ixí'a Euñ-ho y B. Ki* 
cardó Filofíía; música, |K.)r B Emitió L5 
pez dei Toro y B. Eduardo Fuentes 
Vejo. : .

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 26 ho
jas. .(27,51(1).

■44.022.ün''pátkv del Albaicfn, zar- 
'Zueiá en un aot-j; letra de D, Luis ‘Guar- 
nelró y D, Venahcio Herrero; músicaj 
por^D, Franm co Alonso López.

Ejempiar manuscrito.—FoL con 10 ho
jas. (27.511.)

44.023,—Aibí Melen, obra de pascuas 
en dos actos, divididos en oiiatro cuadros, 
ón¡gÍBal, por D. Pédró Muñoz Seca y don 
Pedro Pérez Fernández; música, por don 
Baí^el Cáileja Gómez,

Ejemplar manuscrito.—Fól. con 86 ho 
jas. (27.512.)

44.024.—El amor libre, zarzuela en un 
acto; letra por D. Manuel FérMndez de 
La Puente; música, por D. Emilio López 
del Toro'y JD. Eduardo Fuentes Vejo-- ■
" Ejemplar manuscrito:—Fol, con 41 ho* 
jasi(27.511)' -■; ::
■ 44.025.—Guiliermo Tell, zarzuela ©n un 

acto, dividido en- ;:tres' cuados; letra ■de 
D. José- Maríá^'y D .' Fernando.^ Pontes- y 
B.Tédro'Bafiós; música, por^'D.' Ignacio 
Fernández do la Paña, D. José Serrano y 
Simeón y D. Enrique Brú Albiñaná.
 ̂ EJéníplar manuscrito:—Fol. con 20 ho

ja s . (27.5U)' ' ■ ,
44í026.^E1 ahiilb del Rajá, zaráu^á en 

un acto; letra do BrAitíádór'Gil de Mon
tes; música por D, Emilio López del Toro

■ y B. Edíji^ardó'Füéhteá'Vejo.'' '̂V-
, Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho- 
laé.,(27.51:0.) -
■_-44̂ 027l—P legadá’A’ -lá 'Virgen'Ae-Ja 
. Boca, para voz de tenor, poesía-del AlmL
■ ráhté- 'Mariqúés dé Tl-ía'res; música . por 
B. Manuel Gosta Dequidt.

Madrid. Lit; :Abad. 1917.—Fol. con 10 
P%s. y port. (27.5160

44.028.-Plegaria d© los pescadores por 
sus hijos á la Virgen de la Misericordia 
de Skvona, para coro y solo con aeompa* 
fíamiento de piano ó harmonium; letra 
del Almirante de Filares; m ú
sica por D. M'íumei C-))rf'ia Dnqi.d'<it.

Barcelona* Lit: Bantara^ ría. 1917.—Fol> 
con 6 pógs; y port. (27.517J

44.029.—A orillas del Geni!, serenata 
aodalui- a para mandolina española ó 
bandurria, con acompañamiento de p ia
no, por D. Manuel Oostk' Dequidt, '

Ejem piar ¿aanuscrito.—Fol. con 8 ho
jas. (27. J^.) .

44.030—Crepúsculo, vals boston; P r i 
mavera vals boston; Poema de amor, 
váls boston, por D. Manuel Costa De- 
gfuidt.

Ejemplar m annseríto— 4,9 apais, con 
4,5 y 6 i>ágs , respectivamente. (27.519.)

44.0$1—Marucha, gaveta, romanza sin 
palabras para piano Aurora, barc?»rola 
pai^a violín y piano, por D. Manuel Costa 
Dequit

Ejem plar maBuscrito.—4.® apais. con 
39-4' y -6 oágs.. respectivamente (27.520,) 

44.032.—La cooperación en el mo vi • 
mtéhto de las ciudades jardines, por 0. 
Montoliú (B. Cipriano Montoliú y Togo- 
res). /' '

Barcelona. Típ. La Aosdémica. Sin a. 
(19!3),—4 ®,con 39 págs. (9,3̂ 13.)

44.033—tnstitucions de cultora social. 
Conferencies donades al Institu t Obr^^r 
Catalá, por D. Cipriano Montoliú y To- 
gorés.

Barcelona. Tip. LA vene. 1903—8 ” con 
viisí-196 págs. y 2 de índ. y  erratsV (9,334) 

44.034 — La tragedia de Macbth, por 
GuBlermo -Síiakspere . Traducció, lamb 
prólég i notes de Cebriá Monto,liú (O, Oí- 
príano Montolit^y Togora^),

Barcelona, Tip. L^Ayenc. 1908.—8 ” con 
xlio-179 págs. y pna de errat. (9 835.)

44.035. — N átiira .' Aplech d^estúdís y 
■■descHpdons de sás, beliesas á^?nt^e las 
obras do John Ruskín; tradithits de'í in 
glés y ordenata, per Ce.bríá Montoliú (don 
Cipriano Montoliú y Togores).

Barcelona, Fidel Giró, imp. 1903.—8 ® 
con xxxii-246 págs. y una de erratás. 
(9.336.)

44J36.— John Ruskín. Fragm enfs tra- 
duiís de Tíríglés amb un assaig introduc- 
tori, per Cebríá Montoliú (D, Cipriano 
Montoliú y Togores)

Barcelona. Tip. LAvenc 190L—8,” con 
201 págs, y una de ind. (9.337j  

44*037.—Pasión gitana, tango; Serena
ta  venectoa , canción; Cantata valencia
na, canción, or Biorito, seud. de D Tori- 
bió Torrens Rourell y B. Víctqr Gabirón- 
doSarabia, la íe trá , y D. Juan  Suñé Ma- 
siá, la música.

Ejem plar m anuscrito—Fd!. apais. con 
6 hojas de música y 3' de.letra (9.344.),;

44.038 ."— La .patinadora, cuplet; Ma
drid, marcha, canción españoiá; Tumilet, 
cuplets, por D. Juan  Suñé Masiá, la letra 
y la'música.' “

Ejem plar m anuscrito.—Fol. apais, con 
8 pá¿s. dé haúsicá y 6 de letra, (9J45.)

44.039.—Don Fáhñlo ó Ei Di putado por 
Válcñéruo, comedla htimórístida en tres 
actos; Maestro Tararira, comedia hum o
rística en dos actos; La sefíá Meancia, co
media en un acto; El Ministro, comedia 
satírico-festiva en tres aCtés y cuatro 
cuádros, por Aracne, seud. de D. Ramón 
Rahyer |úópez.

Beilpuig. Imp. de R* Saíadrigues. 1916. 
8.” con 35 págs. la prim era comedia; 23, 
la segunda; 18, la tercera, y 38 la cuarta. 
(9.348.)

44.040.—Don Juan de Austria, dratma 
©n óincó actos, por Aracne, seúd. de don 
Ramón Rahyer López.

Bellpuig. Tlp, de Ramón Saladrigues- 
1917.—8 ” con 43 pl^gs. (9.349,)

44.041.—¡Dichosos sombraros!, com alia 
en tres actos escrita en prosa, por D Sal
vador Soñcr

Ejampiar escrito á m áquina.—8 con 
89 págs, (9 35o.)

41042 —María Antonleta. gaveta; The 
Spripg (Two Steep); Zoraida, danzíí, por 
D. Agustín Oriol Boíet.

Ejémplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (9.351.)

44.043.—Florayme, vals Boston; Ariad- 
na, niazurka; Los Tziganis, schotis de 
cuerda, por D* Agustín Oriol Botet.

Ejemplar manuscrito.—Foi. con 2 ho
jas, (9.352.) .

44.044,—Palabra de Rey, opereta ©n un 
acto y tres cuadros, erigí nai; música de 
Clifton Worsley, letra ppr D. .Mariano 
Golobardas d© la Torre.

Madrid R Velasco, imp. 1917—8.” con 
41 págs (9.353.)

44.()46.—¡Anda, la osa!- H um orada,en  
un acto y tres cuadros, ©n prosa y verso, 
original. Música del maestro D.. Agustín - 
Gimeno. Letra p o r . D. Mariano Goíobar- 
das de la Torre,

MelíBa. Tip. ‘«.El Telegrama del R i f -■ 
19U.—8.” con 45 págB. (í .̂354.)

44.046,r—El éxito. Gomedi)i en un acto y 
en prosa, oi^iginal, por D. Mariano Golo- 
bardas d© la Torre.

Barcelona, Antonio López, imp, 1913.— 
8.̂ . con 54 págs. (a 355.) ■

44 047,—Los mpscónes. Comedia en dos 
' actos, escrita en prosa y • vérscv. por don 
Maria'ao- Goiobérdts d© la Torre.

Barcelona. Antonio López, imp. Sij.í a. 
(1912) —8.” co:o 142 págs. (9.356 )

44.048.—Lo inavitable. Cuadro de cos
tum bres en tres actos_, original, por don' 
Mariano Golobardas de .la Torre.

Malilla, Imp. <tEi .Telegrama dal Rtfí>. 
1911.—8.” con 50 págs. (9.357.) /

44.049.—Ai margen .de J a  vida (colac- 
■■ ciÓB de trabajos en ve^rso), p.or D, Maria
no.-Golqbí^rdas de 1e Torre*"
, Barcelona, im p. Midtar, 1914—8.” con . 
179 págs, y 2 de ind.. (9.358.), '

44.050.—Cubriendo las apariepdas. Ju 
guete en un acto escrito en prosa, origi
n a l 'p o r  “D. Mariano Golobardas de la 
Torre. -
■ ' Barcelona. Antonio López, Sin a. (19í6). 
8.^ con ,45 píigs. (9 359.)

44.051.—Himno del Regimiento Caza
dores de Tardix, 29 áe üabaiiería, por 
D. Mariano Goiobárdas de la Torre,
' Barceíona. A, Boileau y B©r,n»)»coni. 

Sin a. (1911),—FoL con 6 págs. (9.3 ())
44.052.—Elegante (elegant), vals Bos

ton., Festivo, Bchotic, La bailarína, (la ba- 
Hadora), maziirka,.por D. Eduardo' Merca» 

"der CiíTboiie'l.l, ■
'Ejemplar manuscrito,—FqI. upáis, con' 

2, 3 y 3 págs. cada núm ero,'(9.36^J
44.053.—Ei pmxOj. vals de concierto. La 

fam.8, polka de cornetÍB. Oríonte (oríe^.i), 
schotis, por D. Eduardo Mercader y Cí.̂ r- 
bonelL

Ejem plar manuscrito*—FoL ap'ds. con,, 
2, 3 y 2 págs, cada número. (T863.)
■: 4;4,054,~i-Iluaión (iíustó),;am.eriea,na. h j  «■ 
fantesa)^ americana. Sitnpáíica, ameriva
na, por D. *Eduardó Me-rcadér y Carbo- 
néll.
, Ejemplar.„paanuscrito.—Fol, apais. con 
2, 2 y 3 págs. cada número. (9 364).

4L055.—Loa:Pósitos m  <su relación co n ' 
el créditq agrícoláo Lo qué h si d o> h o 
qué son.Lo qué deben ;ser, 'por D,. a

' -\ '
‘M adríd:tíñp, d é la  ^Revista de E íT)-;--

ción Familiar^,. 1918,—ü n  tomo de or
12 (27.521).

4I.§56.—'Fájárlllos de la v ^ a ,  El gaite-
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To de la aldea. Cambeó el disco, por don
Vicerte Yillíí verde y Picazo la música, y 
D. Eduardo Múgica Moreno, la letra.

Ejemplar ínaausorito.~4.® apais. con 6 
hojs. (27.522)

44.057.—Colección de cuplés; compren
de: 1, AnuBcios. 2, La fooíbolista. 8, Can
ción de invierno, por D. Eduardo Monte
sinos López.

Ejemplar escrito á máquina.—8.® con 7 
hojs. (27.524.)

44 058.—Colección de cuplés; compren
do: 1, La m ujer dínamo. 2, Canción de 
primavera. 3, La cajita de resorte, por 
D. Eduardo Montesinos López.

Ejemplar escrito á ?sáquina.—8.° con 9 
hojs. (27.525.)

44.059.—Colección de cuplés; compren
de; 1, Rosita de olor. 2,JS1 mirlo, 3, Viva 
m i gracia, por D. Eduardo Montesinos 
López.

Ejemplar escrito á máquina.—8.° con 7 
hojs. (27.526.)

44.060—Fantasía, pot-pourri de aires 
vascos para orfeón á cuatro voces, por 
D. Valentín de Arín y Goenaga.

Madrid. Faustino Fuentes.! 1916.— 4.° 
con 26 págs. y port. (27.527.)

44.061.—La sonata de Grieg, leyenda 
noruega en dos actos, por Edward Grieg; 
adaptador, D. José St^rrano Simeón; com
pilador, D. Samuel Navarro Tatay.

Ejemplar manúscrito.—FoL con 32 ho
jas. (27.528)

44.062.—«E l PomentoD, revista áe obras 
públicas, minas, agricultura, industria, 
montes y legislación; año XXXVl; núm e
ros 1.679 á L726; de Enero á 23 de Di
ciembre de 1916; Directores, D. Federico 
Sánchez Garafiana y D. Pedro Bailón 
Lozano.

Madrid, Imp. de la Suc. de M. Minuesa 
de los Ríos. 1916.—Fol. doble con 4 págs. 
cada número. i27 529.)

44,083.—I Él Fomento^), revista de obras 
públicas,m inas, agricultura, industria , 
montes y legislación; año XXXVIí; n ú 
meros 1.727 á 1.773; L° de Enero á 24 de 
Diciembre de 1917; Directores, B. Fede
rico Sánchez Garañana y D. Pedro Bai
lón Lozano,

Madrid. Imp. de la Suc. de M. Minuesa 
de los Ríos. 1917 —Fol. doble con 4 págs. 
cada número. (27.530.

44 064,—Mjssa I. Dominical, á dos, tres 
ó cuatro voces iguales ó desiguales y 
coro unisonal con acompañamiento de 
órgano y cuarteto de cuerda (ccAd libi- 
tumn), por Luis Villaba Muñoz.

Madrid. Antonio User. 1912.—Fol. con 
19 págs. (27.531)

44.065.—Mis Madriles, cuplet, por don 
Ramón María de Pereda, la letra, y don 
Agustín Bódalo Montorio, la música,

Ejenaplar m anuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (27.532.)

44.066.—1¡Adiós, Manoliíla!!, cuplé; To
que á generala, cuplé, por D. Joaquín 
Mariño Bustos, la letra, y D. Agustín Bó
dalo Montorio, la música.

Ejem plar mamiíscrito —4.° apais. con 4 
hojas. (27.533.)

44.067.—Chulaperías, cuplé; Neniía del 
alma, cuplé; Ecos de m i Aragón, cuplé, 
por p . Agustín Bódalo Montorio, la letra 
y la música.
.E jem plar m anuscrito.—4.® apaís. con 

6 hojas. (27.534.)
44.068—El Espafíolito, pasodoble; nEs- 

pañjita mía!!, pasodoble, por D. Agustín 
Bódalo y Montorio.

Ejem plar manuscrito.—4.° apais; con 4 
hojas. (27.535.)

44.069—Merienda de negros, baile; El 
romerito, baile; El flamenquito, baile, 
por D. Agustín Bódalo y  Montorio.

i  i  H o v ífe m b r e  i § l i C a c e t a  3 e  M a d r id . s m

I Ejem plar m anuscrito—4,® apais. con 
 ̂ 6 hojss. (27.536.)

44.070.—La risueña, cuplet, por D. An
tonio Esoamilia Rodríguez, la letra, y don 
Agustín Bódalo Montorio, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (27.637.)

44.071.—La portorriqueña, La balan
drista, De la tribu, canción, bulerías, 
por D- Manuel Mafias Jiménez, la letra, 
y D. Enrique Reñé Castellá, la música.

Ejemplar m anuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas. (27.538.)

44 072.—El arte de ser amada, por doña 
Carmen de Burgos Seguí.

Valencia. Im p. de la  Casa Editorial 
F. Sempera y 1917.—4.® con 234 págs.
y 2 de índ. (27.539.)

44.073.—La corte del cuervo blanco, fá
bula en cuatro jornadas y un prólogo en 
verso, por D. Ramón Goy de Silva, el 
texto; D, José Zamora, las ilustraciones 
y D. Martín Selma, la portada.

Madrid. R. Velasco, im p. 1914,—8,® con 
127 págs, y 2 de índ, y colofón; (27.541.)

44*074.—La de ¡os siete pecados (El li* 
bro de las danzarinas), por D. Ramón 
Goy de Silva, e! texto, y Julio Antonio, 
d© la ilustración ..

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.-8.® con ' 
102 págs. (27.542)

44.075.—El ©00, dram a ©n tres actos y 
en prosa, por D. Ramón Goy de Silva, el 
texto, y Julio Antonio, la ilustración.

Madrid. R. Velasco, imp, 1913—8.® con 
79 pigs. (27.543.)

44.076.—¡Sin trabajo!, cuadro dram áti
co social en un m to  y en prosa, original, 
por D. Carlos Arroyo H errera y D. Luis 
M illáy Gado. ■

E jem plar escrito á m áquina.—8.® apais. 
con 63 hojas (27.544.)

44.078.—Elementos de Historia de la 
Pedagogía, por D. Manuel Casas y Sin- 
chez.

Zaragoza. Tip. d© F., Carra. 1917.—8.® 
con 255 págs. (603.)

44.079e—Lindaraja. Mazurca para pia
no, por D. Enrique Romero SohoIL

Ejem plar manuscrito.—Fol. apaíé. con 
2 págs. (271.)

44.080.—La trlihera . Pasodoble para 
piano, por B. Enrique Romero Sohoil.

E jem plar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 págs. (274.)

44.081.^M irando al mar. Gavota para 
piano, por D Enrique Romero Scholl.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 págs* (275.)

44.082.—Ultimas rosas. Vals lento, por 
D. Enrique Romero Scholl.

E jem plar manuscrito.-^Fol. apais. con 
2 págs. (276.)

44.083.—Sevilla en broma. Fiestas de 
primavera. 1918.—Semana Santa. Feria 
de Abril. Vida y  milagros de la capital y 
sus alrededores, por D. Agustín López 
Hacías y D. Manuel Cuesta Gutiérrez.

Sevilla. Imp. Bergali. 1918.—Un tomo 
de 24 por 11 cm. con 283 págs. (996.)

44.084.—U naapr% im titas. Viva la l i 
bertad. Cordura municipal. Cuplé, por 
D. Manuel Aniesa Pelayo, la letra, y don 
Ferm ín Butet Gomá, la música.

Ejemplar manuscrito*—Fol. con 6 pá
ginas de música y 5 de letra. (9.366.)

44.085.—Una tonta de capirote. E l lori- 
to delator, cuplé. El chico travieso, por 
D. Manuel Aniesa Pelayo, la letra, y don 
Arcadlo Roses Berdiel, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 pá
ginas de música y 6 de letra. (9.367.)

44.086.—El tirurü . I r  por lana. El cara- 
melero, por D. Manuel Aniesa Pelayo, la 
letra, y D, Arcadlo Roses Berdiel, la m ú
sica.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 5 pá
ginas. de música y 5 de letra., (9.368*),

44,í. 87.—Cobra buena fama... Mi novio 
es bandurrista , pasodoble. Esto ©s ôi ' 
mundo ai revés, per D. Manuel Aniesa 
Pelayo, la letra, y D* Juan  Viiadomat 
Massanas, la música. •

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 págs. de música y 6 de letra. (9.369.)

44,088.—¡Katapum, chin, chin! Cou
plets, por D. Manuel Aniesa Pelayo, la 
letra, y D. Joaquín Sayal! Carnicé, la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais, con 
2 págs, de música y 2 de letra. (OJTO.)

44,089—Machicha torera. La flamen- 
quita (pasodoble flamenco). Los maca
rrones (diálogo musical en un solo cua
dro, cuplet á dúo), por D, Copórnioo 01- 
ver Caulas, la letra, y D. Enrique Vilar 
Meseguer, la música.

Ejemplar manuscrito,—Fol. apais. con 
9 págs, d© música y 12 de letra. (9.379.)

44.090.—La cocoíte Meliér. La vaina del 
sable. ¡Cié, fni aviadora!, por D. Copórni- 
co Olver Caulas, la letra, y D. Alfonso 
Jordana Carmona, la niúsica.

Ejemplar manuscritOo—Fol. apais. con 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.887.)

44.091.—Flores en la cabeza. Yo soy 
Anita, Ahí está la cosa, por A. Varolea, 
seud.' d© D.® Adela. Valero Alentorn, y 
D. Gopérnieo Olver Caulas, la letra, y 
D. Juan  Ribé Baró, la música.

Ejem plar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.389*)

44.092. — Los vidrios rotos (duetto). 
¿Verdad que si? El Arca de Noé, por don 
Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Teopisto Avelií Plácido, la música;

Ejem plar m anuscrito .-FoL  apais. con 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.892.)

44.093.—P© Triana soy (pasacalle),^— , 
¡Tome V. tila! Tabarín, por D. Copérnico 
Olver Caulas, la letra, y D. Juan Suñ.é 
Masiá, la música.

E jem p to  manuscrito.—Fol. apais con 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.409 )

44*094.—El olé nuevo (bdi© español). 
Caracoles nuevos (baile). Peteneras nue
vas, por D. Vicente Pastallé Cornelias y 
D. Copérnico Olver Caulas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas. (9.4Í2 )
! 44.095. — Soleares granadinas nuevas 
(baile). Malagueña nueva (bail©). Bolero 
liso nuevo (baile español), por D. Vicen
te Pastállé Comelias y D. Copérnico Ol
ver Caulas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas (9.413.)

44.096.—A San Antonio de la Florida. 
Pasodoble madrileño. El Galán de la ca
lleja. La niña de ios claveles, por don 
Juan Eugenio Morant, la letra, y D. Oo- 
pérnico Olver Caulas, la música. -

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas de música y 4 de letra (9.414.)

44.097—Cristina. Drama en un acto y 
en prosa, original, por D. Ramón Sar
miento y Recuenta.

Ejemplar escrito máquina.—4.® con 
33 hojas. (9.419J

44.098.-TJorge el cohetero. Drama en 
seis actos, original, por D. Gonzalo Jover 
Hernáinz.

Éjeipplar escrito á máquina.—4.̂  con 
99 hojas. (9.420.)

44.099.—Lá inala hembra. Drama en 6 
actos en prosaj original, por D. Gonzalo 
Jover Hernáinz.

Ejemplar escrito á máquina.—4.® con 
136 hojas. (9.421.)

(Gontinuará,)
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